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Dirección General de Infancia, 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 
CCOOSSTTAA  RRIICCAA  

 
Observaciones: El perfil de los niños y niñas que necesitan ser adoptados en el ámbito 
internacional: 
-Con edades superiores a los 6 años, grupos de hermanos, condiciones de discapacidad, 
enfermedades crónicas, antecedentes familiares psiquiátricos, condiciones conductuales 
complejas. 
-Niños/as con necesidades especiales: 
Condiciones de discapacidad, padecimientos médicos crónicos, algunos tipos de trastornos 
mentales. (No hay procedimiento especial). 
 
No se da preferencia a las solicitudes de nacionales costarricenses residentes en el extranjero. 
 
En este momento, no hay Organismos Acreditados para la Adopción Internacional en España. 
 
REQUISITOS: 
 

• Matrimonios: SI, PAREJAS DEL MISMO O DISTINTO SEXO, MAYORES DE 25 AÑOS Y 
MENORES DE 55 

 
• Personas solteras: SI, HOMBRES Y MUJERES MAYORES DE 25 AÑOS Y MENORES DE 55 

 
• Parejas de hecho: SI, PAREJAS DEL MISMO O DISTINTO SEXO, MAYORES DE 25 AÑOS Y 

MENORES DE 55 
 

• Años de convivencia:  
 

• Diferencia de edad con el menor: NO INFERIOR A 15 AÑOS 
 

• Acepta con hijos/as: SI 
 

• Tipo de adopción: PLENA 
 

• Posibilidad de adopción de grupo de hermanos: SI 
 

• Viajes al país: 1 (MÍNIMO 6 SEMANAS) 
 

• Seguimientos: SI – 6 (CADA 6 MESES DURANTE LOS TRES PRIMEROS AÑOS) 
 

• Obligación de tramitación por Organismo Acreditado: NO 
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• Organismos Acreditados en Madrid: NO 
 

• Organismos Acreditados en otras Comunidades Autónomas: NO 
 
AUTORIDAD CENTRAL 
Consejo Nacional de Adopciones del Patronato Nacional de la Infancia (CNA - PANI) 
Catedral, 400 metros sur de esquina sureste de la Corte Suprema de Justicia.  
Calle 21, Avenida 12 B 
San José 
Costa Rica 
Tel: +506 25230794; +506 25230843 
Fax: +506 25230895 
Página Web: www.pani.go.cr 
Correo electrónico: adopciones@pani.go.cr 
 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN COSTA RICA 
Calle 32 (entre Paseo Colón y Av. Segunda) San José 
Apartado Postal: 10150-1000 San José 
Tel: (+506) 2222 1933, 2222 5745 y 2221 7005 
Correo electrónico: emb.sanjose@maec.es 
 
EMBAJADA DE COSTA RICA EN ESPAÑA 
C/Ríos Rosas nº 54 - planta baja derecha. 
28003 Madrid 
Tel.: +34 91 345 96 22 
Fax: +34 91 353 37 09 
Correo electrónico: embcr-es@rree.go.cr 
 
 
 
 


